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ACUERDO IMPEPAC/CEE/oI3/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíE EIECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACTóN Y FINANCIAMIENTO, RETATIVO A [A
MODIFICACIóN DEt CALENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAIIE MENSUAL DEt

FINANCIAM¡ENTO PÚBLICO PARA EL EJERCIC1O 2029, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO

NUEVA ATIANZA MOREIOS, DURANTE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEt AÑO
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG469/2019,
INE/CG]366/2021 E INE/CG117/2022, EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAL
ETECTORAL.

ANTECEDENTES

l. APROBACIóN DEt ACUERDO INE/CG469/2019. Con fecho seis de

noviembre del oño dos mil diecinueve, medionle ocuerdo INE/CG469/2019 el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol resolvió respecto de los irreguloridodes

enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del PorTido Nuevo Alionzo, correspondiente ol ejercicio dos

mil dieciocho.

2. INCONFORMIDAD EN CONTRA DEL ACUERDO INE/CG4ó9/2019. El veintiséis

de noviembre del dos mil diecinueve. el Porlido Nuevo Alionzo por conduclo de

su Presidenlo, recurrió el ocuerdo INE/CG/46?/201?, rodiccndo bojo el

expediente SCM-RA?-4612019 y el SUP-RAP-l 6412019.

3. CONFIRMACIóN DEt ACUERDO INE/CG469/2019. El diecisiele de diciembre

del dos mil diecinueve, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción resolvieron el expediente SUP-RAP-164/2019, se confirmo los

sonciones que fueron impugnodos derivodo de lo emisión del ocuerdo

INE/CG469 /2019.

4. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho

siete de sepliembre deloño dos milveinle, elConsejo Estolol Electoroldel lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Eslodo

de Morelos.

5. ACUERDO INE/CG1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/202'1, medionie el cuol resuelve respecto de los irregulori
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encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gcsTos de compoño de los condidoturos o los corgos de dipulociones

locoles y oyuntomientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Estodo de Morelos.

6. CONCLUSTóN DE PROCESO ELECTORAL tOCAt ORD|NAR|O 2020-2021. El

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presenló el informe relolivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinario 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol

vigente de lo Entidod.

7. ACUERDO INE/CGI17/2A22. En fecho veinticinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstitr.lto Nocionol ElecTorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI'17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el diclomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gosios de los

portidos políticos locoles, correspondienïes ol ejercicio dos mil veinte.

8. CONFORMACIóN, INTEGRACIóI.¡ Y VIGENCIA DE COMISIONES. CON fEChO

veintiséis de ogosto del oño dos mil veintÌdós, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC./C,EE/165/2022, oprobó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previslo por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomienio, de lo siguienie monero:

9. OF|CTO TMPEP ACIDEOyPP/3?3/2022. En fecho diez de noviembre del oño

d veintidós, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos del

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0r3/40?3, euÊ pRfsËNlA !A stcnnnníe EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcroRAr.Es y pAnrrcr¡tctó¡¡ cluoADANA euE EMAN¡ or ta co¡r¡ts¡óN EJEcultvA pERMANENTE DE ADM¡Ntst¡lclót'¡ v rt¡,¡eHctAMlENTo, RELATIvo

A lA MoDtFrcAcróH o¡t clt¡¡¡o¡Rto pREsupuÊsrAt coN DETALIE MENSUAL DEr nNANcrAmtENro ¡úsl¡co pARA Er. EJERcrcto 2023, euE n¡c¡¡¡nÁ
Et PARTIDo NuEVA ATIANZA MOREIOS, DURAÑIE los MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEI. AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo DE LAs REsoI.ucIoNEs
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, remiiió o

lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de esle órgono

comiciol, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/393/2022, los proyectos de

ejecución de sonciones de los portidos políticos siguientes: PARTIDO MOVIMIENTO

CIUDADANO, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DEL TRABAJO,

MORENA, PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS y PARTIDO NUEVA AtlANzA

MOREtOS.

Asimismo remitió lo reloción de los soldos pendientes por pogor de los poriidos

políticos siguientes: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN oEH¡OCRÁTtCA, PARTTDO REDES

soclALES PROGRESTSTAS y PART|DO SOCTALDEMÓCRATA DE MORELOS, tot y
como q continuoción se señolo:
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10. ApRoBAclótt o¡ pREsupuEsTo DE EGREsos DE2023. En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberlod", Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de 2023.

Anexo 3
lnstituto Morelenss de Procesos Electorales y Parlicipación Ciudadana

Pesos
Recursçs
Federaleg

lãliquetado]
Subtotal

106,363,518.37

94,421,07S.34

5.665,264.7S

2,S32,632.35

2.137,248.CIO

ssg,120.0ü

176,400.00

212.595.261.76

Recursos
Fiscales

Recursos
Federales {No

etiouetadoì

106,3ô3,s18.37

94,421,078.34

5,ôö5,2S4,70

2,832,632.35

2,137,248"ûCI

999,120.û0

176,400.0û
212.5S5.261.76

Total

106,363,518.37

94,421.078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999.120.00

176,400.00
212.595.2ß1_7ß

Concepto

lnstituto Morelense de
Procesos Electorsles y
Partlcipacién Ciudadana
Financiamiento Priblico a
Partidos PolÍticos Año
0rdinario
Financiamients por
Aclividadss de
Represenlac¡ón Po[ílica 68/o

Financiamiento Prlblico a
Partidas Pclíticos por
Actividades Específicas

Apoyo Financiero a
Ciudadânos y Consejo
Etectoral que Apoyen en los
Consejos Municipales
Durante sl Proceso Electoral
Apoyo Financiera a
Ciudadanos y Cansejo
Flectoral gue Apoyen en los
Consejos Distritales Durånte
el Procesç Electoral
Aoovo a Ciudadanos

Totat

I1. DISTRIBUCIóH O¡T FINANCIAMIENTO PÚBIICO AS¡GNADO A LOS PARTIDOS

POLíflCOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol

ElecTorol oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2023, medionte el cuoloprobó lo

dislribución del finqnciomiento público osignodo o los poriidos políticos con

regislro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogolivo señolqdo en el o,rtículo 30, inciso d) del código comiciol vigente.

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, ouiorizodo medionle decreio quinientos

selento y nueve. publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", número

ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

12. ESIóN DE LA COM|SIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADM¡NISTRACIóN Y

IAMIENTO. Con fecho trece de enero del dos mil veintitrés, en sesiónr$

tNElcc469/2O19, tNE/CGt36ó/2021 r|¡lE/CGl17/2022. EMtTtDAS POR Er TNSTTTUTO NACTONAt ELECTORAT.
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exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Administroción de este

lnsliluto, fue oprobodo el ocuerdo relotivo o lo modificoción del colendorio

presupuestol con detolle mensuol del finonciomiento público poro el ejercicio

2023, que recibiró el Portido Nuevo Alionzo Morelos, duronte los meses de enero

o diciembre del oño que tronscurre; derivodo de los resoluciones

INE/CG4ó?/2019, INE/CG136612021 e INE/CG1l7/2022, emitidos por el lnstituto

Nocionol Electorol. En mérito de ello, lo citodo Comisión inslruyó que el referido

proyecto fuero turnodo ol Pleno del Consejo Esïotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

Derivodo de lo onlerior, se propone el presenTe ocuerdo ol Consejo EsÌoTol

Electorol

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41. Bose V.

' oportodo C y I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnstiluciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnslituto

Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo eleclorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómpulos en los iérminos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el olorgomiento de constoncios en Ios
elecciones locoles.
7. Cómpuio de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuesfos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locÓl.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol
1 l. Los que deiermine lo ley.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o13/2023,euE pRESENIA ¡.4 sÊcn¡rnní¡ tL¡cut¡vA At coNsEJo EsIArAt Et EcToRAt DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE

ELEcToRAtEs Y PAnrlct¡lctó¡¡ cluoADANA euE EMANa o¡ n co¡rntstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnectó¡¡ v ¡l¡l¡HctAMtENTo. RErAnvo
A tA MoDtFtcactóN DEt cAtENoARto PREsuputsrAt coN DETATIE MENSuAt DEt nNANcrAMrENro púgttco ¡ARA EL EJERctcto 2023, euE nrc¡elnÁ
EI PARTIDO NUEVA AI.IANZA MORETOS, DURANTE I.OS MESES DE ENERo A DICIEMBRE o¡L eÑo QUE ]RANSCURRE; DERIVADo DE LAs REsoI.ucIoNEs
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ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATER¡A ELECTORAI. Que de conformidod con lo

estoblecido en los orTículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b). de lo Constitución Político de los EsTodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo Tercero del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstitulo Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendrón q su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores de lo
moterio; los de constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones. se colìge

que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en molerio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol. el numerol ó5. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGLAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 2l; 22 y 23, contemplo el ProcedimienTo de designoción de

Consejeros Electoroles Disiritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pónofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

CUM iento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mt , o los criterios orientodores siguientes:

'o) Poridod de género;
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b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Presiigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimiento de lo moterio electorol.

V. CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENTOS ELECTORATES PARA EL ESTADO

DE MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridod electorol, que en el ómbito de su compeiencio goroniizoró lo

correclo oplicoción de los normos elecforoles. Los ortículos óó frocción Vl y 78

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesoriqs poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

focullo ol Consejo Eslotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios pqro el cumplimiento de sus otribuciones.

Asimismo, en los oriículos 100, 
,l03 ol I l8 del Código Electorol en cilo, se dispone

que uno de los otribucÌones de lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Porfidos

Políticos es opoyor lo iniegroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Elecloroles; qsimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes inlegrorón los órgonos desconcentrodos. osí como los

otribuciones que lendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el Ìemo el

Reglomento NocÌonql de Flecciones.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numeral6g del Código Eleclorol

Locol, eslipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo EstoTol Electorol;
b). Los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles;
c). Los Consejos Distriloles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Elecïoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen

vll. MÁxlmo ónceruo DE DtREcctóN y DEUBERAcIóN DEt optE. En ese sentido,

el ortículo Zl, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoro les poro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0't 3/2023, euE pREsENle n s¡cn¡¡¡nír EJEcurvA AL coNsEJo EsTAtAt Êt EcToRAr DEr tNslruro MoRETENsE DE
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Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porlicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Eslotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos. los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos

lécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguienles:

r1t...J
/. De Asunlos Jundicos;
ll. De Orgonizoctón y Portidos Políticos;
lll. De Copocifoción Elecforoly Educoción Cívico;
lV. De Adminislroción v Finqnciqmienlo:
V. De Portíctpocion Ciudodono;
Vl. De Seguimiento oiServicio Profesionql Elecforol Nocionof'
Vll. De Quejos;
Vlll. De Ïronspore ncio;
lX. De Fiscalización;
X. De Imogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Forlolecimiento de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Portrcipoción Político.
t...1

El énfosis en nueslro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Adminislroción y Finonciqmiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes olribuciones:

tl
L Aprobor y supervisor los progromos y proyeclos que desqnolle lo
Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
A noles ol progromo onuol de oclividodes de lo Dirección

utivo, en función de lo osignoción presupuestol;
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lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estolol los informes o dicTómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, disculir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstitulo que le seo remitido por lo
Secrelorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyeclo de monuol de orgonización y el cotólogo de
corgos y pueslos de lo romo odministrotivo del lnstituto y someierlo
poro su oproboción ol Consejo Estoiol.
t...1

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que monïengon su regisiro después de codo elección, se

compondrÓ de los ministrociones deslinodos ol sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonentes, los iendientes o lo obtención del voto duronle los

Procesos Elecloroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior qrtÍculo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

pÚblico poro el sosfenimienlo de los oclividodes ordinorios permonenles de los

poriidos políTicos se fijoró onuolmenle multiplicondo el número ÌoTol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorío de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se dislribuiró entre

los porlidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obTenido en lo elección de

diputodos inmedioto onlerior.

Xll. Que el orlículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finoncÌomiento público por octividodes

específicos, relqtivos o lo educoción, copocitoción, invesligoción

socioeconómico y político, osícomo o los toreos editorioles, equivoldró ol ires por

ciento del monTo totoldelfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onieriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolilorio y el setento por cienlo resïonie de ocuerdo con el porcenÌoje

de voios que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediolo onterior
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Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A. de lo normo fundomenlol, dispone

que el Inslifuto Nocionol Eleclorolseró ouloridod único poro lo odminÌstroción del

iiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propìos

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B. del mismo orfículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol

odministroró los liempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estoc,ones y conoles de coberturo en lo enlidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstiluto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen eslo Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copocitoción eleclorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos elecioroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lis.to de elecTores;
4. Lq ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesqs direclivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formolos en moterio de resulTodos
preliminores; encuesTos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conleos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterioles elecloroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos polílicos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV. inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomíq en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Estolol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

les, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

(-

;El
ons
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representonie por codo portido políiico con regisiro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en molerio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo 1,

inciso d) V l),25. numerol l, incisos n) y v),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de PorTidos Políticos, regulo que dentro de los olribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogolivos de los portidos políticos

locoles y los condidotos o cCIrgos de elección populor en los enlidodes

federolivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon constituirse en poriido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Consiilución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, enlre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de

lq Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomienlo

locol poro los portidos polílicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limilociones o dicho

finonciomienio. ni reducirlo por el finqnciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políiicos tiene como obligoción oplicor el finonciomienlo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por lonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomienio público

correspondiente poro sus ociividodes.

XVf ll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienlo público que se distribuiró de monero equiÍoti

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ot3/2023, euE pRËSENTA t-A sEcnrrenía ¡¡¡curvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsrTuTo MoRELENsE DE

EtEcToRAtEs Y pAnr¡clpectó¡¡ cluoADANA euE EMAN¡ or n comlslót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclót'¡ y ¡lHtHctAMtENfo, RErA
A tA MODIFICACIóI.¡ OII CEI¡HO¡RIO PRESUPUESTAT CON DETATIE MENSUAL DEt fINANCIAMIENTO ¡ÚSLICO PARA EL EJERCICIO 2023, QUE N¡CI¡INÁ
EI" PARTIDO NUEVA ATIANZA MOREI.OS, DURANTE IOS MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEt AÑo QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE I,As REsotucIoNEs
INE/CG4ó9/2019, tNE/CGt36ó/2021 EtNE/CGt17/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSilTUTO NACtONAT ETECtORAt.

L1 de 39



a

impeptA
l¡¡iuþ Honlæ ,
de ÞtwB ElúoÞl€c ,
y P.tlcþÂêlóñ Ciudâd.n 

" /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORI\L

AC U ERDO IM P EPAC / CEE / 013 / 2023

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenimienlo de octividodes ordinorios permonentes, gosTos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes de interés público.

XlX. Que el orlículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos lendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estrucluro, sueldos y solorios,

independienlemenfe de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienlo de ociividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles. o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monlo tolol por distribuir enfre los portidos

polílicos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número tolol de

ciudodonos inscriios en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solqrio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

poriidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federoiivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resullodo de [o oBeroción señolodo en el inciso onlerior consiiiuye el

finonciomiento público qnuol o los porlidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se delerminen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

cient del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

dodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo
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Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmenle. el lres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como enlidodes de interés público

o Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y

político, osí como los ioreos editorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monTo totol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esle ortículo;

el monto totol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes citodo.

o El Consejo Generol, o trqvés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éslos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onierior.

o Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenie.

XX. Que el orTículo 52 numeroles ì y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuenie con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pónofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respeclivos.

XXl. Que los orTículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Consiitución Polílico del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnsiituciones y

Procedimienïos Electoroles, esloblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidoTos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondrd de los

ministrociones destinqdos ol sostenimiento de sus oclividodes ordino
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permonentes, los de corócïer específico y los tendienles o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dlspongo lo Ley normolivo de lo molerio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenÌmiento de sus

octividodes ordinorios permonenies se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número Totol de ciudodonos inscriios en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulie de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró enlre los Portidos Polílicos en formo iguolitorio

y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relolivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y polílico,

osí como o los toreos edilorioles, equivoldró ol ires por ciento del monto

lotol del finonciomienio público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulie de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setenlo por cienlo restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomienlo público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

goslos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como eniidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerql ì, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos en

c eloción ol similor 2'ì del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

ro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de

interés público, con personqlidod jurídico y polrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisitos poro su regisiro, los formos específicos de su intervención en el proceso

ele l, osí como los derechos, obligociones y prerrogolivos que les

sponden, resultondo oplÌcoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

RETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
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Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo inlegroción de los órgonos de representoción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osunÌos de porlidos políticos, lo

interpretoción deberó iomor en cuenlo el corócter de enTidod de interés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

interno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Elecloroles, estoblece que los porlidos polílicos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Eleclorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normolivo, se soncionoró en Ios términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pónofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se inïegro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políiicos; los oporiociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidqdes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente determine este

Consejo Estotol Eleciorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, Ill y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Ëlectoroles esloblece que denlro de los olribuciones de lo
Consejero Presidente del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudqdono, le compete remitir oporiunomente ol tilulor del Pod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ol3/2023, euE pRESENTA !A sEcn¡r¡nía EJEcurvA AL coNsEJo EsrAÌAt EtEctoRAr DEr tNsltTUto MoREtENsE DE pRocEsos
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Ejecutivo, el onieproyecto de presupueslo de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Esiolol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odopiodos

por éste propio Consejo Estolol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles esloblece que dentro de los

otribuciones del SecreÌorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compele en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Eleclorol, en lo conducción, lo odminislroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direclivos y técnicos

del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministrocìón y de dominio; ouxiliqr ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odminislroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Electorqles y Porticìpoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

demós que señole el Códígo de lnstiluciones y Procedimienlos Elecioroles, le

osigne Io Consejero Presidento o el Consejo EsTotol Electorol.

XXVll. Que el oriículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. contoró con los siguienles Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
J Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol
J Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo .l02, frocciones ly VIII, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

oiribuciones de lo Dirección Ëjecutivo de Administroción y Finonciomienlo oplicor

los

fino

p cos, normos y procedÌmientos poro lo odministroción de los recursos

eros y moterioles del lnslituto Morelense; esloblecer y operor los sistemos

uERDo rMpEpAc/cEE/ot 3/2ozg. euE pREsEN¡A !A sEcREreníe ¡¡eculva at coNsEJo EsrATAr ErEctoRAt DÉt tNsTtÌuTo MoREIENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs y pAnr¡crp¡clóH cluoADANA euE EMANI ot t-¡ comls¡óH EJEcurvA pERMANENIE DE ADMINlstn¡ctót¡ y ¡l¡.¡l¡'¡ctAMlENTo, REtAlvo
A LA MoDtncActót¡ oel cttexo¡Rto pREsupuEsTAt coN DErAttE MENSUAL DEt FtNANctAMtENro púgLtco pARA Er. EJERcrcro 2023. eur necl¡rnÁ
Et paRïDo NUEVA Au,ANzA MoREros, DURAñTE tos MEsEs DE ENERo A DTCTEMBRE o¡l lño euÊ TRANSCURRE; DERtvADo DE LAs REsotuctoNEs
tNE/CG469/2019, rNE/CGr3óó/2021 EINE/CGl17/2022. EMTTTDAS POR Er rNSÌrTUrO NACTONAT. ETECTORAL.

16 de 39



I

irpedl
lds{úb llôÞlæ I
& PrûÐ! ElecfftâfG! ,
yF.rlfcÍÉdón(itd¡d.* 

/

C()NSEJO
ESTAÏAt
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /01 3 /2023

odminislrolivos poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomienlos y ol

Código de lo moterio; y suminisïror o los portidos políticos el finonciomiento

público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Conslitución Federol

que rige poro los portidos políiicos con registro nocionol y concretomente en

moterio de finonciqmiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del orïículo 4l consTilucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instituyen lineomientos

generoles que rigen en nuesiro sislemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los esiotoles en su respectivo ómbito de compeiencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del orlículo 41,

consiiiucionol, se desprenden los siguienies lineomientos generoles:

o) Los portidos polílicos son entidodes de inlerés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los porlidos
polílicos intervendrón en el proceso eleclorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los poriidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tonto poro los portidos polílicos con registro nocionol como poro los que cuenton

con registro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecio, en primer lugor lo noturolezo de inlerés público de los portidos políiicos

es inherenie o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenten (nocionol o estotol)
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En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rljo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley esiotol según el tipo de proceso de que se trote.

En ,ercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porlicipor en los elecciones estololes y municipoles. conliene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero. o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los porlidos con registro estotol, yo que éslos

podrón porficipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo integroción de

lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos.

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos polílicos con un tipo de

registro determinqdo, sino que comprende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmenie o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o

esiotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constilucÌonol se

esToblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moterio eleclorol y que, dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherenle o todos los portidos políticos tonto en el

ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con regisiro nocionol o estotol, pues,

de olro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que loles
'| ,.

orsposrcr nes contienen lineomienfos de corócTer generol y que no estón dirigidos

exp re enle o un ómbito delerminodo
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En lo loconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles lonto en el ómbito federol como en el locol, y olros

expresomenle dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portidos políticos con regislro nocionol o

sober, los siguientes:

"ll. Lo ley goronfizoro que /os porfidos políticos nociono/es
cuenfen de monero equifativo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señaloro /os reg/os o que se suieloró
el ftnanciomiento de /os propios parfidos y sus compoños
electorales, debiendo goronlizor que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

EI financiomienfo público poro /os podidos políficos que
montengan su regisfro después de codo elecctón, se
compondro de /os minisfrociones desfinodos o/
sosfenimienfo de sus octividodes ordinorios permanenfes, /os
lendienles o /o obtención del vofo duronfe /os procesos
elecforo/es y /os de carócter específico. Se oforgora
conf orme o lo siguie nfe y o /o que dispongo Io ley:

o) El finonctamiento público poro elsosfenimienlo de sus
actividqdes ordinorios permonenfes se fijoro onuolmente,
mvlfiplicondo e/ número lotal de ciudodonos inscrifos en e/
podrón elecloral por elsesenlo y cinco por crenfo delsolario
míntmo diorio vigenle para elDistrifo Federol. El freinfo por
ciento de lo confídod que resu/fe de ocuerdo o lo seño/odo
onteríormente, se disfribuira entre los porfidos po/íficos en
f ormo igualitario y e/ sefenf o por cienfo resfonfe de ocuerdo
con e/ porcenfaje de volos que hubieren obtenido en lo
e/ección de dipufodos inmediofo onferior.

b) El finoncíomienio públìco poro /os ocfividodes
fendienfes o /o obfención delvofo duronte e/oño en que se
elijon Presidenfe de lo Repúb/ico, senodores y dipulodos
federo/es, equtvoldró al cincuenfo por ciento del
finqnciomiento p(tblico que /e conespondo o codo porlido
polífico por oclÌvidodes ordinorias en ese mismo oño;
cuonda só/o se elijon dipulodos federoies, equivaldra al
treinfa por ciento de dicho finonciomiento por octrvidodes
ordinorîos.

c) El finonctomtenfo público por octividodes específicos,
re/otivos o lo educocion, copacifación, invesfigoción
socioecon ómico y polífica, osí como o /os toreos editorio/es,
equivoldro ol fres por cienfo del monta fofal de/
finonciomienfo p(tdico que correspondo en codo año por
activîdodes ordinorios. E/ treinta por ciento de lo confidod
que resulfe de acuerdo o /o señolodo onfertormenfe,
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distribuiro enlre los porlidos po/íficos en formo iguolitorio y el
setenlo por cienfo resfonfe de ocuerdo con e/ porcenfoie
de vofos que hubieren obtenido en /o e/ección de dipufodos
inmediota onterior.

Lo ley fijoro los límifes o /os erogociones en /os procesos
infernos de se/eccion de condidofos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propro ley esfob/eceró el monto móximo que
fendran /os oporfociones de sus mililonfes y simpafizonfes;
ordenoro /os procedimienlos poro el control, fiscolización
oporf uno y vigilancio, duranfe lo compoño, del origen y uso
de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumplimienlo
de esfos disposiciones.

De iguol menero, Ia ley esfob/ecera el procedimienfo para
lo liquidoción de /os obiigociones de /os porfidos que pierdon
su regisfro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenles
serón odjudicodos o /o Federacion."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se esloblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro esle lipo de portidos, fodo vez que éslos fienen derecho o

porticipor no solomenie en los elecciones federoles sino iguolmente en los

esto'loles y municipoles, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción I del

propio orTículo 4 l constilucionol.

Por lo tonio. ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

inlerpreÌoción ormónico y sistemótico de dicho numerol. se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se conTienen

resullon oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que lol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en sL, integridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no todos son

congruentes con el ómbito locql. por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

debe'ón regir en el ómbito locol en que porticipe el porlido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constilución Federol estoblece expresomente

unm o normotivo poro los EsTodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto
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fundomenlol, se esloblecen los principios que los consiituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio eleclorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Eslodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol esioblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definilividod en éstos; ol finonciomiento público poro el sosienimienlo

de los octividodes permonentes de los poriidos polílicos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los porlidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpolizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento;y, o lo lipificoción de los

delitos y foltos en moterio eleclorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 1ó, frocción lV, de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esloblece un

sisiemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en molerio

electorol federol y en el locol en su respeclivo ómbito, y que olgunos de esios

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten {nocionol o estotol) y olgunos olros sólo operon poro unos o poro

otros según el iipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t...1
Son derechos de /os porfidos políticos:
o) Porttcipor, conforme o /o dispueslo en lo Conslifución y los leyes
op/icob/es, en la preporoción, desono//o y vigiloncto de/ proceso
electorot
b) Porticipar en /os e/ecciones conf orme o /o dispuesfo en /o Bose /

del artículo 4l de /o Consfifución, osí como en eslo Ley, lo Ley
Generol de /nstifuciones y Procedimienfos E/ecforoles y demós
disposiciones en lo moterio;
c) Gozar de focu/fodes paro regulor su vido interno y deferminor su
o rg o nizo ci o n t nt e ri o r y I o s pro c edimien fos c onesp ondien f es.'

dJ Acceder o /os prerrogofÌvos y recibir elfinonciomiento público
en /os términos delartículo 4l de /o Consfífución, esto Ley y demos
/eyes federo/es o /ocoies op/icobies.
En /os enlldodes federofivos donde exisio fìnonciomiento hc.ol
poro /os porlidos políficos nociono/es que porficipen en
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e/ecciones /oco/es de /o entidod, /os /eyes /ocoles no podron
esfob/ecer limitociones o dicho finonciomiento, nireducirlo por el
finoncìomienfo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Poro que un portido político nocionol cuenfe con recursos
púb/icos /oco/es debero hober oblenido e/ fres por ciento de lo
votocion volìdo emitido en e/proceso e/ecforol locol onterior en lo
enfidod federotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que deferminen e/finonctomienfo locolde /os porlidos
que cumplon con /o previsfo en elpórrofo onfenor se esfoblecerón
en /os /egis/ociones /oco/es respecfivos.
t..l

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente cilodos

se desprende que los Estodos. o lrovés de su constitución estoiol y sus respectivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los enlidodes lo delerminoción de los formos y meconismos legoles

correspondienles, tendentes o buscor uno situoción equilotivo entre los portidos

políticos en cuonto c:l finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porliculor, resultqn oplicobles de formo onológico en lo conducenle, los

siguientes jurisprudenciqs pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: l8l5ll
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio {s) : Constitucionol
Tesis: P./J.29/2004
Pógino: I l5ó

PARTIDOS POLíT¡COS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóO¡CO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOTA EL

PRINC¡P|O DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. El ortículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V. inciso f), de lo Constitución
Polí de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo

delDistrito Federolpodró expedir los disposiciones que rijon
lecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que

el Eslotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuenlo los

ACUERDO ouE PR€SENTA tA sEcnrmníl ¡l¡curvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEt tNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
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principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I ló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el oriículo l2l del mencionodo Eslotulo
dispone que los poriidos políTicos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomienlo público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, delCódigo Electoroldel Distriio
Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos
hubieren oblenido por lo menos el2% de lo votociónÌotol emilido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus oclividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un lroto iguol o lodos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción. yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho olfinonciomienlo
público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierlo es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representoiividod, ol no hober olconzodo el porcenïoje
mínimo, es evidente que no eslón en situoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
lroto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
polílicos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol. deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porticipon en el mismo ómbilo locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Constilución Federol, los portidos polílicos son
eniidodes de inierés público y lienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democróiico, contribuir o lo
inTegroción de lo representoción y como orgonizocìones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomen'toles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren loles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del ómbilo locol, los
porïidos beneficîodos con este Tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significotivo poro el logro de Ios fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomienlo público.

Epoco: Noveno Epoco
Regisiro: l9l l0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencío
Fuente: Semonorio Judíciol de lo Federoción y su Gocelo
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio(s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino:399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. EL ARTICULO 28 DE tA LEY

ELECTORAL DEt ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR
DECRETO PUBTICADO EN Et PERIóDICO OFICIAT DE LA ENTIDAD, EL DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIL, QUE ESTABLECE tAS REGLAS GENERATES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL ANUAL ENTRE LOS
PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TAIES, NO CONTRAV¡ENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienlo público o los portidos políticos que
como principio reclor en moterio electorol esioblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de Io Conslilución Federol, estribo en elderecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que lodos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordiñâ
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relotivos o lo obiención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo poriido políiico, de iol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones. el ortículo
28 de lo citodo Ley Electoroldel Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políiicos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público estotol onuol poro el sostenimienlo de sus octividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
represenlotividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el cilodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo dislribución del oludido finonciomiento, otorgo c los porlidos
políticos que hoyon obtenido su registro onie elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un lrotomiento distinlo
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes elecioroles y que
tienen elemenfos objetivos que permiten delerminor con certezo el
grodo de representotividod que Iienen, esto es. proporciono un troio
equitotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunsloncios y uno dislinto o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo
Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: i 597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y I1ó, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, tOS ESTADOS TIENEN PTENA TIBERTAD

PARA ESTABTECER tAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Así COMo tAs FoRMAs EsPEcíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ELECTORATES LOCALES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
conslitucionolmente osignodos, por lo que onTe el popel que deben
cumplir en el Eslodo constitucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter elecforol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio. yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisitos poro el registro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el orlículo
I ló, frocción lV. de lo Constitución PolíIico de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorol goronticen ciertos principios en lo
moierio. En ese sentido, de lo interpretoción sislemótico de los

41, bose I y 1 ló, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
, se concluye que los Estodos tienen pleno liberlod poro
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porlidos políticos nocionoles, csí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios polílicos. Sin emborgo,
esto libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 ìó y o que se
regulen conforme o crilerios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los portidos políticos, como entidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes conslitucionoles que iienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnsiilulo

Nocionol Electorol, esloblece lo siguienTe:

t...1
Artículo 222Bis.
Del reintegro del finonciomiento público poro compoño

El finonciomiento público que recibon los portidos políticos y
condidotos independientes poro gostos de compoño, deberón
ser ulilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los portidos políiicos y condidotos independientes deberón
devolver ol lnstituio o ol Orgonismo Público Locol, el monto lotol
delfinonciomiento público poro compoño que hubieron recibido
y que no utilicen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reintegro de los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos
hóbiles posleriores o que hubìero quedodo firme el Dictomen y lo
resolución correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descriio en el pórrofo
onlerior, elConsejo Generoldel INE o delOrgonismo Público Locol
correspondiente, inicioró el procedimiento olinente con lo
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso registrodos por los portidos polílicos y condidotos
independienfes en el Sistemo en Líneo de Contobilidod y los
reportes específicos que poro este propósito se generen
debidomente volidodos por los representontes de finonzos de los
sujetos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse en el
Diclomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro tol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reporlor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reiniegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reiniegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finonciomienlo público de compoño que no hubiero sido uiilizo
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poro estos fines, en los que se detollorón los procedimientos y
plozos correspondientes.

XXXI. Que en lo seniencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 V

ocumulodos, SUP-RAP-515/2016, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los porlidos de reintegror

los recursos públicos olorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y deslino no ocrediió, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el EsÌodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debidq, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio. ol no constituir el reinlegro de los citodos recursos

públicos uno sonción, lo outoridod odministrotivo en reolidod no estó ejerciendo

uno focultod soncionodoro susceplible de exlinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correclo ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmenlo de lo sentencio SUP-RAP-458/201ó, que o lo lelro dice:

t...1
De ese modo, no osiste razón o este instituto político de que
lo responsoble omiTió precisor porcentojes y plozos poro que
se reinlegre el finonciomiento público no ejercido en los
minislrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo outoridod o
portir de que constituye el remonenle del finonciomìenlo
púbico destinodo o los compoños elecloroles no gostodo, el
cuol tompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte tol incumplimiento, los outoridodes
electoroles locoles reTendrón el remonente o reintegror de los
minístrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediotos siguientes, hosto cubrir el monto totol del
remonente, lo que significo que el plozo es inmedioto hosto
que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo contidod de finonciomiento que recibo.
t...1

XXXll. Que Io Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionTe lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, estobleció

que los portidos políticos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol.

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En este

sen , y cuondo el portido polílico no reintegre voluntoriomente el remonenle,

edente que lo qutoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de
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los remonenfes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obstonte, de oplicor ese criterio, olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo senlencio dictodo en el SUP-RAP-458/201ó, esÌoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico retener lo minislroción mensuol de lo

prerrogotivo de los portidos hosto liquidor lo Iotolidod del remonenTe, se esfimo

que lq devolución no deberío ofector de tol formo ol portido político que Ie

impido reolizor sus octividodes sustonlivos. En rozón de ello. se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el5O7" (cincuenlo por ciento).

XXXIV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los seniencios emilidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulqdos, y SUP-RAP -515/2016, el reiniegro de los remonentes tiene

uno noturolezo distinio o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moierio

de finonciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los portidos, constiluye uno

obligoción hocendorio en su corócler de entidodes de inlerés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupueslo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomientos conlenidos en el ocuerdo INE/CG471/201ó, es doble sostener que

lo retención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispuesto en el ortículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol trolorse de recursos que deben reinfegrorse de formo inmedioto o

lo iesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que lo, recrlos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo co'n
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evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnstituto

Nocionol de Estodíslico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reinlegron o los

lesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

tordíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomienlo de estos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que nc se reintegre el remonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pónofo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo

de Morelos. los recursos económicos obtenidos con moiivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impueslos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Eleclorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXV|L Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, le impuso

sendos sonciones económicos medionle los resoluciones que o continuoción se

detollon: INE/CG469 /2019, INE/CG1366/2021 e INE/CGI 17 /2022.

XXXVlll. Con fecho seis de noviembre del oño dos mil diecinueve, medionte

ocuerdo INE/CG4ó?/201? el Consejo Generol del lnstituto NocÌonol resolvió

respecto de lqs irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo

revisión de los ínformes onuoles de ingresos y gostos del Pqrlido Nuevo Alionzo,

correspondienle ol ejercicio dos mil dieciocho, en los términos siguÌentes:

t...1
DÉCIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo .ì8.2.17 

correspondiente ol Comilé de Dirección
Estotol de Morelos del portido Nuevo Alionzo de lo presente
Resolución, se imponen ol instituto político, los sonciones
siguienies:

o) B foltos de corócler formol: Conclusiones 7-Cl-MO, 7-C3-MO,7-
CóBIS-MO, 7- CB-MO, 7-CBBIs-MO, 7-C9Ier-MO, 7-C10-MO y 7-C1 5-
MO. Uno mullo equìvolente o 80 (selento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho, equivolenle o
$ó,448.00 {seís mil cuotrocientos cuorento y ocho pesos 00/100
M.N.).

b) I fotß de coróctersustonciolo de fondo: Conclusió n7-C2- MO., ''Una¡ftducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
- 4nsuol que correspondo ol portido, por concepto de

./
f
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Finonciomienio Público poro el Soslenimienfo de Actividcdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$334,447 .16 (trescientos lreinto y cuotro mil cuotrocientos
cuorenlo y siete pesos I ó/100 M.N.).

c) 1 folto de coróctersustonciolo de fondo:Conclusión7-C4- MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$20ó,850.00 (doscientos seis mil ochocientos cincuento pesos
oo/ro0 M.N.).

d) ì folto de coróctersuslonciolo de fondo:Conclusión 7-C5- MO.
Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sosienimienïo de AcTividodes
Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo coniidod de $ó,4ó5.0ó
{seis mil cuolrocientos sesento y cinco pesos 0ól100 M.N.)

e) ì foltc de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión 7-Có- MO.
Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomienfo Público poro el122B Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$183,342.31 (ciento ochento y tres mil trescienlos cuorento y siete
pesos 3ll100 M.N.).

f) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 7-
C9BisMO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepio de
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosio olccnzor lo conlidod de $52,050.20
(cincuento y dos mil cincuento pesos 20/1OO M.N.).

g) 1 folio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 7-Cl2-
MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$2,234,452.35 (dos millones doscienlos treinto y cuotro mil
cuolrocientos cincuento y dos pesos 35/100 M.N.).
h) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 7-C\4-
MO.

Lo sonción que debe imponerse es lo consislente en uno
Amonestoción Público."
I]

A su vez, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorql, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecio de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de ð'ompoño
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los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyunlomientos,

correspondienles ol proceso eleclorol locol ordinario 2020- 2021 en el Eslodo de

Morelos, medionle el cuol resolvió lo siguiente:

tl
OÉClmO TERCERO. Por rozones y furndomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.13 de Io presente Resolución, se impone ol
pcrtido Nuevo Aliqnzq Morelos los sonciones siguientes:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.3_C2_MO,
'l 

1 .3_C3_MO, 'l 1.3_C6_MO y I 1.3_C18_MO

Uno multo equivolenie o 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigenles poro eloño dos milveintiuno, equivolenle
o $3,584.80 (tres mil quinienlos ochenlo y cuolro pesos 80/100
M.N.)

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.3_C1_MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto qlconzor lo contidod de
$17,200.00. (diecisiete mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

c) I folto de corócTer susionciol o
't1.3_C1o_MO

de fondo: Conclusion

Uno reducción del 25%(veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ql portido, por concepto de
Finonciomiento Público pqro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslq olconzor lq contidod de
$1,913.40. (milnovecientos trece pesos 40/100 M.N.).

d) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1r.3_C5_MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lq contidod de
52,455,260.00. (dos millones cuqtrocientos cincuento y cinco mil
doscientos sesenlo pesos 00/'100 M.N.).

e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
11.3-C12-MO y 1 1.3*CI4-MO

11.3_C12_MO

Uno reducción del 257o(veinlicinco por ciento) de lq minislroción
mensuol que
Finqn

correspondo ol portido, por concepto de
Público poro el Soslenimiento de Actividodes

Ord Permonentes, hosto olconzor lo cqntidod de
$1 1.50 (ciento ochento y cinco mil novecientos sesenlo y

pesos 5olr00 M.N.).

ACUERDO ouE pRESENTA rA srcn¡raníe r.¡rcunvA Ar coNsEJo EsrArAr ElEcfoRAL DEr rNslrluTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELECIORATES ¡enrrcrp¡ctót'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ ln com¡srór.¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlcrór.¡ v r¡¡¡¡HcrAMtENTo. REtATtvo
A TA MOD¡FICACIO N DEt CAI.ENDARIO PRESUPUÊSTAI CON DETALTE MENSuAt DEL nNANctAMtENro pú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cts¡nÁ
EL PARTIDo NUEVA ALIANZA MORETOS, DURANIE I.Os MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEI. AÑo QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE tAs REsoTUcIoNEs
tNE/CG469/2019.lNÊ/CGr3ó6/2021 EtNE/CGl17/2022. EMmDAS POR Er. rNSf|lUrO NACTONAT ELECTORAT.
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11.3 C14 MO

Uno reducción del 257"(veinlicinco por cienlo) de lq ministrqción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo contidqd de
530,470.80 (treinto milcuotrocientos selento pesos 80/100 M.N.).

Ð 1 folto de coróc'fer susionciol o
11.3 Cr l MO

de fondo: Conclusión

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
543,913.80 (cuorento y lres mil novecienlos trece pesos 80/100
M.N.).

g) 1 follo de corócier susTonciol o de fondo: Conclusión
rr.3 c13 MO

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo minislroción
mensuql que correspondo ol porlido, por concepto de
Finonciomiento Público porcr el Sostenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5237.00
(doscientos treinto y siete pesos 00/100 M.N.).

h) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.3_C17_MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol gue correspondo ql portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo cqnlidqd de
$33,853.87 (freinto y lres mil ochocientos cincuenlo y lres pesos
87/100 M.N.).

¡) I folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
't1.3 C4 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuql que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público pqro el Soslenimiento de Activídodes
Ordinqrios Permonenfes, hqslo olconzor lo contidod de
5332,277.32 (trecientos treinto y dos mil doscientos setento y siete
mil pesos 32/100 M.N.).(SIC)

VIGESIMO CUARTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 29.2.1 de lo presenle Resolución, se impone o
lo Coolición Juntos Horemos Hislorio en Morelos, lo sonción
siguienle:

o) 3 Foltos de corócterformol:Conclusiones 12.1_Cl_JHHM, '12.'l

C2_JHHM y 12.1_C3_MO

ActJERDotMpEpAc/cEE/o13/2023,euEpRESENtArAsEcnetaní¡e¡rcunvAArcoNsEJoEsTATAIEtEcloRAt DELtNslruToMoREt-ENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnr¡c¡t¡c¡óN cluoADANA euE EMANI oe L¡ colr,r¡s¡óN EJEculvA pERMANENTE DÊ ADMrNrsrn¡cró¡r v ¡r¡¡a¡rcrAMrËNro. RELATIvo
A tA MoDtftcAcró¡¡ o¡¡. catE¡¡o¡Rto pREsupuÊSIAL coN DETALLE MENsuAt DEr nNANcrAmrENro púslrco pARA Er. EJERcrcto 2023. euE nçclgrnÁ
EL PARIIDO NUEVA ATIANZA MOREI.OS, DURANTË tos MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEL AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo DE tAs REsoLUcIoNEs
INE/CG469/2019, rNE/CGl3óó/2021 elNE/Cç117/2022. EMTTTDAS POR Er TNSTTTUTO NACTONAL ETECTORAT..
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Nuevo Alionzq Morelos

Uno multo que osciende o 2 (dos) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el dos mil veintiuno, equivolente o
5179.24 (ciento setento y nueve pesos 24/100 M.N.).

b) 'l Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.1 C4 MO

Nuevo Alionzo Morelos

Uno reducción del 257"(veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $268.8ó
(doscientos sesento y ocho pesos 86/100 M.N.).

c) 1 Folto de corócler susfonciol o de fondo: Conclusión
l2.t_cs_Mo

Nuevo Alionzo Morelos

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de $7 ,707.32
(siete milsetecienlos siete pesos 32/1OO M.N.).

d) I Folfo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.1 C7 MO

Nuevq Alionzo Morelos

Uno reducción del 257.(veinticinco por cienlo) de lo minislroción
mensuol que correspondo ql portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzqr lo contidod de
510,298.05 (diez mil doscientos novento y ocho pesos 05/'100
M.N.).
t.l

Así mismo, en fecho veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Elecforol, oprobó el ocuerdo INE/CG117/2022,

respecto de los irreguloridodes enconTrodos en el dictomen consolidodo de lo

revtst

lo

de los informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos políticos

co{respondientes ol ejercicio dos mil veinte.

AcuERDo rMpEpAc/cEElor3/2023, euE pRESENIA rA SEcRETARíA EJEcuTrvA A! coNsEJo EsrArAr ÉrEcToRAL DEr rNsrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcloRATEs y pAntrcrr¡ctóN c¡uoADANA euE EMANr oe r¡ couusró¡'r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlcróH v ¡r¡¡a¡¡crAMrENro, RE[Alvo
A lA MoDtFtcActót¡ ot¡. ctteNoeR¡o pREsupuEsIAt coN DETAU.E MENSuAt DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡ltco pARA EL EJERctcto 2023, euE n¡clslnÁ
EL PARTIDo NUEVA AIIANZA MORETOS, DURAÑTE TOs MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEL AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo DE tAs REsoLucIoNEs
tNE/CG469 /2019, rNE/CGr 3¿ó/2021 E INE/CG117 /2022, EMITTDAS POR EL rNSTI]UTO NACtONAt EtECTORAt .
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t..1.
TRIGESIMO TERCERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 17.14.3 de lo presente Resolución, se impone ol
Nuevo Alionzo Morelos los sonciones siguientes:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones ll.l4.3-C2-NUAL-
MO y 1 1.1 4.3-C1 2- NUAL-MO.

Uno multo consislente en 20 (diez) Unìdodes de Medido y
Actuolizoción vigente poro elejercicio dos milveinle, mismo que
osciende o lo contidod de S1,737.60 (mil setecienlos treinto y
siete pesos ó0l100 M.N.).

b) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 1 I .14.3-
C'II -NUAL-MO.

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo confidod de
53,880.00 (tres mil ochocientos ochento pesos 00/100 M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión I '1.14.3-

Có-NUAL-MO.

Uno reducción del 257"(veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
5344,295.84 (lrescientos cuorenlo y cuolro mil doscientos
novento y cinco pesos 84/100 M.N.).

d) I fol'lo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión '11.'14.3-

c10-NUAt-MO.

Uno Amonestoción Público
t...1

Por olro porte, este Consejo Estoiol Electorol, odvierTe que con fecho doce de

enero de dos mil veintilrés, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2O23,

medionte el cuol se opruebq lo distribución del finonciomienlo público osÌgnodo

o los portidos políticos con regislro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro

el sostenimienio de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, ouiorizodo medionle

decreto quinientos setenlq y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Liberlod", número ó.l55, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/o13/2023,euE pRESENtA tA sEcn¡tlníl EJEcurvA AL coNsE.Jo EsTATA! ELEcroRAt DÉt tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
Et"EctoRALEs y pAnrtcte¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ ll comtslóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡c¡óru v n¡¡¡t¡c¡AMtENlo, REtATtvo
A tA MoDtFtcActó¡t o¡L ctteNoeRto PREsupuEsTAt coN DErAttE MENSuAt DEt FtNANctAMtENro rúsrtco pARA Et EJERctcto 2023. euE n¡clsrnÁ
EI. PARIIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, DURANÍE IOS MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DET AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo DE tAs REsoTUc¡oNEs
tNE/CG469/2O19, INE/CGl3ó6/2021 ÉlNE/çGl17/2022, EMTTTDAS pOR Er TNSTTTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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En ese senlido, esto Consejo Estotol Eleclorol, considero que resulto indispensoble

respetor. el límite estoblecidor en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de Instiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos2, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO NUEVA AtIANZA MORE[OS, ello

ol ser enlidodes de inlerés público que tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrólico, con el objeTo de que cuenten de monero

equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus oclividodes, por tonto, se

APRUEBA lo modÌficoción del descuenlo con detolle mensuol que recibiró el

portido ontes referido. en los meses de ENERO A DICIEMBRE DE DOS Mlt VEINTITRÉS,

en términos del ANEXO ÚttlCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificqción del colendorio presupuesfol con

detolle mensuol del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, correspondienle o los

meses de ENERO Â Dtc EMBR E nt)q, MIL VEINTITR ER en términos del ANEXO

Út{lCO que formo porte integrol del presente ocuerdo

Cobe precisorse, que los descuenios relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO NUEVA AIIANZA MORELOS, no reboson el cincuenlo por

cienlo del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró

duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en los resoluciones

INE/CG4ó? /2019, INE/CG1366/2021 e INE/CG'I 17 /2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo susïentodo por Io Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

continuoción se tronscribe:

F'NANC'A MIENTO PUBLICO DE IOS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENFRAI, DEf. 
'NST'TIJTO 

FEDERAL ELECTORAI ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU

REIENCTóN.' De lo inlerprefación sisfemótica y funcionol
de io dispuesfo en /os ortículos 78, porrofo l, inciso o),
frocción 1,79, l16, porrofos 2 y 6, I18, parrofo /, incisos rJ y

I Tomando como base lo determinado en la sentenc¡a dictada en autos del expediente SUP-RAP-332201S.
2 En .onron.n.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inc¡so b), de los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES

rMpuEsrAs poR Er rNstruro NActoNAt EtEcroRAL y AUToRTDADES JURrsDrccroNArEs ErEcroRALEs, o¡L Árvrerro FEDERAL y
LOCAL; ASí COMO PARA EL REINTEGRO O RErr¡r¡ClÓt'¡ DE rOS REMANENTES NO EJERCTDOS DEr FTNANCTAMTe NtO pÚgLtCO pnRA

GAsTos of Cnrup¡Ñn, aprobados en el acuerdo lNElccf]-lzo].T, que dìspone lo siguienie: "Para Ia ejecucìón de las sanciones el
'OpLt deberá consideror que el descuento eeonómico no puede exceder det 5O% (cincuento por ciento) de! finonciamiento público
mensuø! que rec¡ba el ¡nstituto político en la entidad paro el desarrollo de sus øctividødes ordinørios.
Conforme lo onterior, el OPLE lijorá las sanciones o ejecutar en el mes correspondìente; considerando en todo momento, que de
exist¡r un conjunto de sanciones tirmes pendientes de cobro por un importe superior øl 50% del financiamiento público del portido
político, deberán ser cobradag conforme al orden en que quedoron firmes, en el entendido que no podró descontorse un

dl equivolente dl po¡cento¡e dntes mencìonado,
acumulados por el portìdo superan el monto previsto en el párrofo dnteilor, serán cobradas en el orden en que se

hostø que queden completamente pogodas"

tMpEpAc/cEElol 3/2023, euE pRÊsËNtl u srcttnníl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt DEt tNsÌlfulo MoRELENsE DE pRocEsos

Er"EcloRAt"Es y pAnlc¡¡lcló¡¡ cluoADANA euE EMANe or n col¡lslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡c¡óru v ¡l¡¡eHclAMtENto, RELATIvo

A LA MoDrncAcróru o¡t cett¡¡oeRto FREsupuEsrAr coN DETALTE MENSUAL DEt nNANcrAmrENro ¡ú¡uco pARA Er EJERctcto 2023. eu¡ neclstnÁ
Er pARïDo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANTE r-os MEsEs DE ENERo A DTCTEMBRE DEr Año euE ÌRANSCURRE; DERTVADo DE LAs REsotuctoNEs
tNE/CG46g /20'tg, tNE/CGl3ó6/2021 E INÊ/CGIt7 /2022, EMtTtDAS POR Et tNSïTUTO NACTONAL Et ECTORAL.
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w), y 378, de/ Código Federol de /nstifuciones y
Procedtmtenlos Electoroles, se odvierfe que compete ol
Conseio Genero/ de/ /nsfifufo Federol Elecforal, y no ol
Secrelorio Ejecufivo, deferminar lo relolivo o Ia
procedencio de relencÍones del finoncìomienlo público
que coresponde o los porfidos polífrcos, pues dicho
órqano coleoiado es el facullodo poro deferminor. en el
ómbilo de sus ofribuciones- cuolouÍer cuesfíón
relqcionqdo con el finonciomienlo público de los porlidos
políticos. como es lo fiioción del monlo onuol v del

ción del voto
elecforoles federqles gue les coresponde. lo yioilqncio
rlal dasfino de rli¡hnc rÃ-rtra.ie rt In ìmnaeìsìÁn Åa

crtnr^fones 1' UE ranarrttlrtn an '{ì¡-h¡ lìnnnrìnmíanla anlra

ofros.

Cuorto Época

Recurso de opeloción. SUP-RAP-50/201 O.-Actor Partido
de /o Revo/ución Democrofico.-Auforidad responsob/e:
Secretorio Ejecutivo dei /nslifuf o Federol Elecf orol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidad de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luna Rcrmos.-secreforios : Enrrque Mortell
Chovezy Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/2010.-Actor: Parlido
de lo Revo/ució n Democrotica.-Auforidod Responsob/e:
Secreforío Ejecufrvo del lnsttfuto Federol Electorol y ofro.-
9 de junro de 2A10.-Unantmtdod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique Morteil Chovez.

Lo Soio Superior en sesión público celebrado elvetnticinco
de ogosto de dos mil diez, oprobo por unonimidod de
vofos io fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pónofo,

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón desiinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimenfodo el cobro de Io totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstitulo Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en Io dispuesto en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oporlodo A y B, V, oporlodos B y C y

ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Conslilución Político de

los Estodos Unidos Mexicqnos; 25, 9?, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b) ,de
AcuERDo rMpEpAc/cEE/013/2023, euE pRESENtA rA sEcnrr¡nín ¡LecunvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEL lNsrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEs
ELEcToRAtES Y PAnrlct¡lctó¡¡ c¡UoADANA euE EMANe o¡ L¡ comls¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNtsrn¡clóru v n¡¡¡r.tctAMtENto.
A tA MoDtttcActóN DEt cAt ENDARIo pREsupuEstAL coN DETAt"tE MENSuAt DEt nNANctAmtENro ¡ú¡Llco pARA Et EJERctcto 2023, euE ntclglnÁ
ET PARIIDO NUEVA ATIANZA MOREI.OS, DURANTE IOS MESES DE ENERo A DICIEMBRE DEL AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo DE TAs REsotUcIoNEs
tNÊ/cG469/20't9, rNE/CGr3ó6/2021 EtNE/CG1t7/2022, EMTTTDAS pOR Et tNST|ÌUTO NACTONAL ELECTORAT.
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Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral 1 , 9,

numerol l, incisos o) y b), 
,ì0, 

numeral 1,23, pórrofo l. inciso d) V l), 25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, parrofo l, inciso b), 50. numeroles 1 y 2, 51. numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Polílicos; l, 5,21,27, porrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo fercero, ó8

froccicnes l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,69 fracción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones I, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,99,lO2, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

esle Consejo Eslotol Electorol. emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo. de conformidod con lo rozcnodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS,

que recibiró por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios permonentes, respecto de los meses de ENERO A

D¡CIEMBRE DE DOS Mlt VEINTITRÉS, en cumplimiento o los resoluciones

INE/Cc469/2019, INE/CG1366/2021 e INE/CG117/2022, emitidos por el Consejo

Generol del lnstitulo Nqcionol ElecÌorol, en términos de|ANEXO Útl¡CO que formo

porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO NUEVA AIIANZA MORELOS,

de monero pormenorizodo duronle los meses de ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS, en términos del ANEXO ÚtrtlCO que formo porte integrol del presenle

ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejeculivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sislemo lnformólico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Elecl l, en cumplimiento o los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

CION DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INST¡TUTO NACIONAL

ERDo tMpEpAc/cEE/ot3/2023, euE pRESENtA t A srcn¡reníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAr ELEcroRAr DEr tNsnruro MoRËt ENsE DE pRocEsos

Er.EcroRAres y pAnncrp¡clóH cruoADANA euE EMANe oe L¡ comrs¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMINrsrnacrór.¡ y ¡rr'¡lHcrAMtENto, REtATtvo

A LA MoDtFtcAcróH o¡t- c¡tr¡¡o¡Rto FREsupuEsÌAl coN DEIAT.LE MENsuAr DEr. nNANcrAMrENro ¡úslrco pARA EL EJERclcro 2023. euE n¡cr¡¡nÁ
Et pARíDo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A DtctEMBRE DEL Año euE ÌRANSCURRE; DERtvADo DE tAs REsoLUctoNEs

tNE/CG46s/2O1s, rNE/CGt36ó/2021 EtNÊ/CGt'1712022, EMmDAS POR EL rNSTllUrO NACTONAT ETECTORAT.

36 de 39



impepa
C()NSEJO
ESTATAL
ELECTORI\L

lñsitub ilôetæ
le¡lwElEl,oþler
y f rÌllcþEdóõ Clüd¡drn¡

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 013 / 2023

EtEcToRAL y AUToR¡DADES JURrsDrccroNAlES ETEcToRALES DEr Ánnslro FEDERAT

y tocAu nsf conno pARA Et REGTsTRo y sEGUTMTENTo DEr RETNTEcRo o
Rrrrrucrót'¡ DE tos REMANENTES No EJERcrDos DEL FTNANcIAMIENTo púsuco

PARA GAsTos oe cRnnpRÑe.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo del lnslituto Morelense de Procesos

Elecïoroles y Porticipoción Cìudodono, poro que enTere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los confidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS uno vez cumplimenlodo el cobro de lo
tololidod de lo sonción impuesio por el lnstituto Nocionol Electorol, en términos

de lo porte considerolivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo
presenle determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecuiivo

de Prerrogoiivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del

lnsliluto Nocionol Electorol.

SÉPTIMO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO NUEVA AIIANZA MOREIOS,

conforme q derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgenle delConsejo Eslolol Eleciorol del lnstiluto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

irece de enero del oño dos mil veintifrés, siendo los quince horos con cincuenlo

y nueve minutos

MTRA A LLY JORDÁ ND. R ANTONIO
RI ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SE ARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ./013/2023, euE pRESENtA rA srcnrrenít ettculvA Ar coNsEJo EsIAtAL ErEctoRAL DEt tNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos
El-EcToRAtEs Y PAn¡lc¡ptctó¡¡ cluoADANA euE EMAN¡ or L¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsln¡ctó¡¡ v ¡lrueructAMtENIo. RErATtvo
A tA MoDtttcActót¡ otL cltrNo¡Rto pREsupuEstAt coN DEIALIE MENsuAL DEr nNANctAMtENro ¡úaLrco pARA Et EJERctcro 2023, euE n¡clslnÁ
EL PARTIDO NUEVA AI.IANZA MOREI.OS. DURANIË I-Os MEsEs DE ENERo A DICIEMBRE DEI- AÑo QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE I-As REsoTucIoNEs
INE/CG469/2O19, INE/CG13óó/202r EINE/CG117/2022, EMTTTDAS pOR Er tNSTtTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
e unÉnnez

CONSEJERA ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

uc. .losÉ nueÉN PERATTA
a

GOMEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCION NACIONAL

LIC. KARINA AZUCENA
RRILLO OCAMPO

R ENTANTE DEt PARTIDO

REpREsENTANTEs DE ros pARTtDos potílcos

LIC. JACQUELINE MORENO
fltz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

t

V E EcoLoGrsTA DE mÉxrco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

AcuERDo tMpEpAc/cEElol3/2023, eu€ pREsENll n srcnrr¡ní¡ EJEcUÌrvA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAL DEL lNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

Et-EcroRArÊs y pAnnctplctó¡¡ c¡uoADANA euE EMAN¡ or n col¡tstóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstn¡clóH y ¡lHe¡¡ctAMtENTo, REtATtvo

A rA MoD¡frcAcróru oel c¡t¡NolRto pREsupuEsTAt coN DETATTE MENSuAr DEL FrNANctAMtENto ¡ú¡uco pARA Et EJERcrcro 2023, euE n¡clstnÁ
Er pARnDo NUEVA AilANzA ,ttoREtos, DURAñTE Los MEsEs DE ENERo A DTCTEMBRE DÊt Año euE TRANSCURRE; DERTVADo DE tAs RÊsotucloNEs
tNE/CG469/2o19,lNE/cct3óó/202.| El¡'tE/CGl17/2022, EMlrlDAs PoR Et INSTIIUTO NACIONAt EtECTORAL.
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C. ETIZABETH CARRISOZA OíNZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

NA ÁVILA
ANTE DEI.

ELOS PROG

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 01 3 / 2023

HC. JOSÉ |SAíAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ES

ACUERDO

ETECIORAI.ES Y

l I.e ¡¡toolnctclór.¡
Et PARTIDO NUEVA

EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL EIECIORAT DEt INSTIÍUTO MOREtENSE DE

oe tl corusró¡¡ ¡JEcultvA pERMANENTE DE ADM¡NtsTnacrór.¡ v rtHaHclAmtENTo,
coN DETATTE MENSuAt DEr FtNANctAmtENro ¡ú¡uco pAßA EL EJERctcto 2023, euE ¡¡ct¡lnÁ
MESES DE ENERo A DICIÊMBRE DEt AÑo QUE ÌRANSCURRE; DERIVADo DE I.As REsoI.ucIoNEs

tNÊ/cG469/2O19, EMITIDAS POR EI. INSÌIIUTO NACIONAI EI.ECIORAT.
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ANEXO UNrCO DEt ACUERDO IMPEPAC/CF'E/0L3/2023

A}TALISIS DE 1,4 REDUCCTóN OS1. 508 DE I,A MINISTNACTóU MENSuAL DEL PARTIDo NUEVA ATIAI{ZA MORELOS PoR coNcEPTo DE
FTNAIICTAI\|IENÍO púel,rco PARIa EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAS pERtvfAr{ENTEs, HAsrA ArcAr\¡zAR r,e sancróN TMpuESTA
POR EL CONSEJO GENER.AT DEL INE.

t¡a

.rmpepac,
ñk&, lt
ât,*..óÊke¡b¡ : t
rp'e*htud'. '/

Prerrogativa mensual Monto çlue representa eI
509

Monto ç[ue representa e].
252

PrerrogaLiva Mensuaf Enero a Diciembre
2023 $ 630, 909.06 ö 315,454.53 $ I57,"72"7.2'7

PROYECCIóN DE DESCUENTOS IMPORTE DESCONTADO
PORCENTAJE QttE REPRESENTA

EL DESCUENTO

Descuento en el- Enero-Julio 2023 315,454.53$ 50.00?

Descuento en Agost.o 2023 $ 294 , I73 .61 46 .62e"

Descuento en Septiembre-Noviembre
2023 $ I5'7 ,'7 21 .27 25 .002

Descuento en Diciembre 2023 s 776,268.34 18.43%
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]¡|ilwo W¡CO DE! À@@ @Pñ/æE/O73/2023

DETM DE DES@NTOS DEr PÀRTTDO NUEVÀ Ä.I,IA}IZÀ MORELOS

*sNcróEs rir'pwsrÀs poR E! coNsEJo GEMru DEa rNsuerol
ñÀcIow, EDINæ À@roOS Im/CG469l2019 t tÆ/cG1366/2021,1
rÆ/cc!L1 /2022 

|

I 6,4 98,837.08

t*

--^rrnpepac t,.t
'htubnc!.!!ø¡ 

//

157,121 .27 Fé!êrô 2023

!57,727 ,21 uaÊzo 2023

157,121.21 Èlif 2023 S

ls1,727 .21 tuyo 2023 S

!0!,921.49 Junio 2023 I

515,109.30

4!7 ,342.03

259,654.76

Ì01 .92?. ¿9

Iæôrte Descuentôs aplicados â 1a
prèllogâtiva n€Dsuat

saldo

sal.do

Descuentos ãplicados å lê
p¡e¡rogativa rensuaI

Descuêntôs aplicaòs a få
pleEogativa nènsuâl

Iryolte

Iryrte

Rê.ôtutiwor Dácùo r+ttu
iDei.ôs è) ? b) , c) , d) , ê)
f) y 9) el aældo
N/Cê469/2019

Enelo 2021.6, 448.006,44A ,AA
inctso ,), nuÌ!¡

s$s

255, 930. ó9?8/516.{7334,441.16 ss

t3 1, 921 .09s 124,009.60 Feúerc2122 5

1,911.49s 124,009.60 MaeoZO22 $

0.00s 7 !9!!-49 ùzi! 2O22 -S

206,850.00 ss 21,s16.o1 Enelo ZOZ1. $

ô4,452.69Feúerc 242211{, I21 .3 0 5s

Is 64,452.ê9 Maao2On

6, {65.06 5ss 6.46s.06 Maao202

183,347.31rr.i5o c) .cducci¡n:sr

5

s

s

s

130,255.46

6,245.46

0.006,2À-5.46 Mâyo2A22 -S

53, 091.85 Maeo2122 S

124,009.60 Abrit2122

52,050-20¡Dcira ll rêdrcciòn l5ì $ss 52,05a.2o Abtil 2OZ.

2t234,452.J5

5

s

s

5

ç

s

s

s

s

2, \14,404 ,44

2,þ4ê,394.84

7¡191 ,002.08

1, ó5:,095,29Julìo 2022144,946.19

1,50?,188.50

1,0¡3,553,t6

I 90,563. €4

O6uûe 2422

7,362,24r.11

\,2I1 ,31 4 .94144/906-79

124,009.60 Mayo2122 S

249,392.16 Junio2OD

744,906.19 Agosto2022 S

!44,946.79 Sepùembre 2022 S

178,821.16 Noviembre20Z I

741,989.92 Diciemùe2122 $

64,047.9! Abritzoz

132,e36.57s !51 1721 .21 Ene¡o 2023 $

tusolutiwo Octavo incirô
a)dêI åcuerdo
rÆ/cç3oo/2o2L

\,717,6A 15,400.00I L7,!37.60 Mayo2j?2 -9lÞcilo ¡) Nltå (20 M) S

ksôlutivo Déctu
Telce!ô incisos a), b,
c), dl,ê), f), s), h),

i) dêl âcueldô
rE/cc1355/2021

3,58{-80 I$ 3/ s84.80 Mayo2ozlncilo À) hulta (40 m) S

L1 ,200.00 s 17,200.00 Mqo2O22 9
Inciso b) r.ducción 25t S

1.913-40l¡ciro c) !êducciôn 25t Isç 1,913.{0 MayoZO2,.

2,311 ,332.A62,455,260.O0Inciso dJ !.ducciôn 25t 9ss 77,921 -94 M4o2022

Rêducción côn såldo a fåvo¡ d.l palrido Þolitico dêl s.s dê Màyo 2022 I 2,367,912.A615,400,00 s

2,1t2,539.3AJrnio 2022249,392 -76 $s

I,961,632.51ss 144,906.79 Jutio202

I,422,125.72s \44,946.19 Ag6to212 S

1,6?1,818.93s !44,906.19 Sepüembre2æ2 S

1!532¡972.74OdÐbte2û2744,94ê.79 I5



sãl-do

saldo

Descuêntos aplicãdos a 1e

Prellogativa nênsuâ1

Descuentos aÞlicados â 1a
Plellogåtivà hên3ua1

Iryorte

6,49€,837.0€6,49Ê,437,08 sIs

Juniô 2023L,131 .60t, ,- 31 .40In.rr(, .rl nuÌ.¡ l:l! üt\; ss

1,800,00 I 3,880.00 Junio 2023 9

¡3,913.80I:criÕ f re¿ucc1ó¡:5 s ¡3,e13.6C OctubE 2023 S

23f .0ú ç 237.oc Octubre 2023 sicrir. jl redüc;rc! a:

ti,a5l.3?;r.:.. lll .edu.croI l¡ s 33,853.et Octubre 2023 5

!55,542-65s 76,734.6i Octubre 2023 ç

97l314.3?s 7s7,727.18 Nov¡embre 2023 $

I 97,814-8i D¡c¡embre 2023 9

Resolutivos vigésimo
cuarlo incisos â) , b) ,

c), d) del acuerdô
rM/cc1366/2021

::rcrj..l nul:¡ l:l ur¡!ìÌ ?! .21 Dic¡embre 2023 !

:€3.36Ìn.:,r. i-, ¡e.luccì.. l5 ?¿s.Û6 D¡ciembre2023 I

1 ,1A) .31: ì,toi.3:i D¡c¡êmbê2023 !

10,:98.05 r0,:e8.0s Dic¡embre 2023 5

ResôIutivos Trigésimo
Îe¡cero ancisos â), b) ,

c) dêl ãcuerdo
rre/ccat1/2022

1,354,090.98Noviembre 20221?B,B:1.16 J

t,:0É,101.0€14rl939.:: Dicieñúe2022 J

L,044,373,19

890,646.52

Ì5r',i:i.:ì Énerc2023 9

1sr',t:ì.:r_ Febrero2023 5

732,9r9 .251.i , i21 .7. MaEo 2023 S

5?5,191.981st,r:r.:l Abr¡l2023 I

4I7 ,464.7\r'i ,121 .21 Mayo 2023 S

259.737 .4415i ,12i .2i Jun¡o 2023 s

102,010.1?151,i2i .21 Jul¡o 2023 I

10:, 010.17 Agosto 2023 I

160, ?15.2021È,434 .34IrcLc c) !crìu.ci.n :5 s Agosto 2023 s

2,9e1 .93s !57,721.27 Sept¡êmbre 2023 S

s 2,e81 .e3 Octubre 2023 S

l4¡,194,84 50,LA2 .t1 Junio 2023 9

rs7,727.21 Ju¡io 2023 I

136,3ê6.40 Agosto 2023 9

294,\\3.67

136,346-40



ANEXO I'NICO DE! ÀCI'ERDO TI''¡EPAC / Cs'a' / OL3 / 2023

ANTEPROYECTO DE CÀÍ,ENDÀRIO PRESUPUESTÀI, CON DETAI,I,E MENSUÀIJ DEIJ FINANCIÀMIENTo PÚBI.Ico DEL GÀsTo oRDINÀRIo 2023

INDEPENDTENTES). MEDIÀÌ¡TE ÀCUERDO INE/CG469/2019r INE/CG1366/202rt fñE/CcrL7/2022

.Ærmpepact
tue*Ð
eklkk N
rw@ f/

FMCWIM EúB!¡co oÐMIo
P& þS PßT¡DOS POIITICOS N Eú

ESTM DE þP¡OS
MÞM/@s/oa/2023

ENERO FEBRERO MARZO ÀBRI¡ MÀYO ¡tlrNro JltLtO ÀGOSTO SEPTIEMBR¡ OCTT'BRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTÀ¡

$ 630,909.06 s 630,909.05 $ 630,909.06 I630,909.06 $ 630, 909.06 $ 630,909.06 s 630,909.06 $ 630,909.06 s 630,909.06 s 630,909.06 5 630,909,06 s 630,909.06 $ 7,570,908.67

rwþs scro¡B ¡pusF R !É dsEft
]H@ DIL ¡f,SIIM WIOW EEEW, çL57 t'72'7 -2'1 çIs"t,72'7.2'7 s157,'121.21 çL51 ,'t2'7 .2'1 çL57,72't.27 çr0r, 927 . 49 $0.00 $0.00 $0.00 90.00 $0.00 $0.00 s890,563.84

r¡¡@¡Nrs
Dß À EEsrón DE b!

IFßG Y *b3 D! æÑ srs't ,72't .2't çrs't t721 .2't çI5'l ,121 .2'l çr5'l ,'12't .21 ç1,5'7 ,12't .2't sr51 ,'72't.21 sr57 , 12't .2'7 s15't,121.21 ç1,5'7,'t2-t.21 s1,5'7,'12'7.2't sr57 t'727,'78 srr6,268.3A $1,851,268. B2

rlfrs wrñs
E I¡¡truINIS

u w¡sróN DE þ!
Þmî¡æs Èltr¡cc

s0.00 s0. 00 $0.00 s0.00 $0.00 ç55 , "7 99 .'/'l 9r51 ,127 .2't s136,386.40 $0.00 50.00 $0.00 $0.00 s349,913.44

Prêrrogativa Me¡sual s315,454.52 s31s ,454 . 52 s31s, 4s4 . s2 s315,454.52 s31s ,454 . 52 s315 ,4s4 . 53 $315,454.52 s336,?95.39 s4?3 ,181 . ?9 ç473 ,LAl.19 $473 ,181. 28 ss14 ,640. 72 ç 4,419,L62.62)
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